
DíRECCION GENERAL DE LA MARlINA 
MERCANTE Y DEL LITORAL 

Considerando: 

(J~Ic ii~ediaiit<: 1)ecreto Ejecutivo No. 168 del 21 cle rnarLo de 
1997, piiblicado en el Registro Oficial No. 32 del 27 de los 
mismos mes y aíio, se promulgó el Reglamento a la Actividad 
Mwitin~a, el inistno que sustittiyó al Reglamento de T r h i t e s  
e11 la L)ireccióii General de la Marina Mercante y del Litoral 
y Capitanías de Puerto de la República; 

Que es iieces¿lrio actnalizar la Resolución No. 045100 del 
diecisiete <le agosto del dos mil, publicada en el Registro 
Oficial No. 157 dcl seis de septiembre del misino año; y, 

En liso de las f;iciilta<les legales y reglamentarias, 

Resuelve: 

Art. lo.- Establecer los siguientes documentos únicos de 
idetitificación para otorgar la matrícula y acreditar el Registro 
del Personal de la Marina Mercante Nacional: 

k MaTRICtlLA (CAKNET MARITIMO) 

2. MATRICULA (LIBRETIN DE IDENTIFICACION 
Y REGISTRO DE I,A GENTE DE MAR) 

Art. 2".- Se establece la rnat.ric~~la (Caiaet Marítimo) como 
tlocumento úriico de i<leiitificación yara el personal de a 
bordo de tráfico nacional y para el personal de tierra que 
consta e11 la Resolución No. 105101, excepto para oficiales y 
será otorg~ido útiicalnente por las capitwnias de puerto con iin 
tiempo de validez que se indica a continuación. 

A.- PERSONAL DE A BORDO TRAFICO 
NACIONAI.: rinco'(5) afios. 

B.- PERSONAL, DE TIERRA: dos (2) iiiios. 

Art.:J0.- Se cst:iblece la matrícula - (Libretin de 
[dentificación y Registro (le Iii  Gente de Mar), para el 
personal inerc:itite de a bordo que cun~pla con las 
disposiciones del Convcriio Internacional sobre E'oiniacióii, 
'Titul~cióti y Guardia de la Gente de M~lr 1978, sus 
F,iimieiidas de 1995 y el <:ódigo de Formación, que los 
capxitati para prestar sus servicios en cualquier buqiie <le 
t)aiidera ecuatoriana o extranjera en trafico nacioiial o 
iiitcmaciotial, el niisiiio que tendrá una validez de cinco ( 5 )  
años, este dociitric~ito será otorgado útiicame~ite por la 
D~~e.ccióii Geiieral c\e la Marina Mercante y del Litoral. 

Art. 4".- Siri ~)crjiiicio dc lo seííalatl« en el &t. 2" de estd 
r~:soIiicióti !a Capil;iriiw de Pocrto de C;uayaqnil (C:Al'lJIC) 
~ s t A  nutor~t;ii!íi para olorgar :ideniAs la niatríciil~i (<:aiiict 
Pdaiítirno) a los i~liciales dc la Marina Mercntltc N:rcioiial, 
siernpri: y r:uatct!o ptr:seiit~:ii t:! I~,ibretiii dc Identificacihn y 
registro, nloq;n<lo por 1;1 1)irccción (;ciiera! de la Mariiia 
M~~rcaiilt:, i:oiiri] i~iiii:o rt:(jriisilo, el iriistno qiie li:ntlr6 niia 
i1igl:lll~i;l l!!il;ll a i;, ( 1 8 . i  !;llrclill. 

!m. 5 . -  Los documentos de identificacióil que poseer1 
actualmente los oficiales de la Marina Mercante con el 
carácter de permanentes y que aún no ha11 canjeado con la 
llueva matricula (Libretin de Il-lentificacióii y Registro de la 
Gente de Mar - SEAMAN'S BOOK). tienen u11 pluo 
iiiaximo hasta e1 !' de febrero de! ario 2002. para caiijearlos. 

.M. ha.- Los documentos de identificacióri que posee 
actualmetite el personal de tripulantes de la Marina 
Mercante serán validos hasta la fecha que se indica en los 
mismos. 

m, : O . -  Derogase !a Resolucióti No. 045/1)0 del 17 de 
agosto del 2UOi1, publicada e11 el Recistro Oficial No. 157 del 
ó de septiembre del 2000. 

.M. So.- La presente resolución entrara en vigencia ;i paiíir 
de su publicación en el Registro Oficial. 

Dada en Guayaquil. en la Dirección General de In Marina 
Mercante y del Litoral, a los veinticuatro días del mes de 
julio del dos mil uno. 

E) Gonzalo Vega Valdiviezo, Coutralrnirante, Director 
General de la Marina Mercante. 

Certifico: Que la copia que antecede es conforme a su 
original.- Lo certifico. 

f.) E1 Secretario: 

Guayaquil, a 20 de agosto del 2001 


